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Cuarto. La escritura pública incorpora certificación de los
acuerdos del Patronato de 22 de diciembre de 2004 y de
23 de junio de 2005, así como el texto íntegro de los Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

El nombramiento de Patronos cumple con lo establecido
en los Estatutos de la Fundación.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Orden de
9 de septiembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación teatro Villamarta, que se contienen en la escritura
otorgada el 11 de agosto de 2005, ante el notario don Simón
Alfonso Pobes Layunta, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 2.178 de su protocolo.

Segundo. Anotar el cese, como Patronos de la Fundación,
de: don Manuel Carmona Cuevas, doña M.ª José García-Pelayo
Jurado, doña M.ª Angeles Gómez Bernal, don Alfonso Pérez
Guerrero, y don Bernardo Villar de Lanuza.

Tercero. Inscribir, como Patronos, a doña Pilar Sánchez
Muñoz (Presidenta), don Julián Gutiérrez Blasco (Vicepresi-
dente), y los siguientes vocales: doña Marina de Troya de
Sola, don Alfonso García García, don José Alfonso Reimóndez
López, y don Juan Román Sánchez.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 10 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se acuerda la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modi-
ficación de los Estatutos y de la enajenación de un
inmueble de la Fundación Hospital de la Santa
Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Hospital de la Santa Resurrección
de Nuestro Señor Jesucristo, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 28 de julio de 2005 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de doña
Fátima Ruiz de Lassaletta, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones de
Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

Asimismo, el 24 de mayo de 2005 se solicitó la inscripción
de la enajenación de una finca propiedad de la Fundación,
cuya inscripción fue supeditada a la previa adaptación esta-
tutaria a la normativa vigente en materia de Fundaciones.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A las solicitudes se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 20 de julio de 2005 ante el
notario don Javier Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de Sevi-
lla, registrada con el número 2.054 de su protocolo.

Igualmente, la enajenación de la finca se formalizó en
escritura pública núm. 1.970, otorgada el 6 de mayo de 2005
ante el notario don Juan Butiña Agustí, del Ilustre Colegio
de Sevilla.

Cuarto. La escritura pública de modificación de Estatutos
incorpora certificación del acuerdo adoptado por el Patronato
de la Fundación el 27 de abril de 2005 y el texto íntegro
de los estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,



BOJA núm. 210Página núm. 44 Sevilla, 27 de octubre 2005

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria y de enajenación de inmueble se han aportado
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cum-
pliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 y 21, res-
pectivamente, de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favo-
rable de la Secretaría General Técnica de aquel Departamento
el 27 de septiembre de 2005.

Igualmente, la enajenación de la finca, propiedad de la
Fundación, ha sido autorizada por el Protectorado mediante
Resolución de la Secretaría General Técnica, de 4 de abril
de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Hospital de la Santa Resurrección de Nuestro Señor
Jesucristo, que se contienen en la escritura otorgada el 20
de julio de 2005 ante el notario don Javier Manrique Plaza,
del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.054
de su protocolo.

Segundo. Anotar la venta del inmueble, propiedad de la
Fundación, que consta en la escritura de compraventa
núm. 1.970, de 6 de mayo de 2005, otorgada ante el notario
don Juan Butiña Agustí.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se resuelve
la concesión de subvenciones reguladas en la Orden
de 20 de junio de 2005, por la que se regula la con-
cesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces
para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz.

Vistas las peticiones formuladas por los Ayuntamientos
que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución, de acuerdo
con el procedimiento establecido en la Orden de 13 de junio
de 2005 de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamientos de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria pública para el año 2005, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los Municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de junio de
2005 para mejorar la infraestructura así como el mobiliario
y los enseres de los Juzgados de Paz, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-
yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.761.00.14B.2
del presupuesto de gastos de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en cuenta bancaria a nombre del Ayun-
tamiento beneficiario que haya indicado en la solicitud, y en
un único pago por el importe total de las mismas.

Tercero. Se establecen como plazos de ejecución para
la realización de las actividades subvencionadas:

- En el supuesto de actuaciones que consistan en obras
de reforma, reparación y conservación de las dependencias
y edificios destinados a la prestación de las funciones de los
Juzgados de Paz, el de cuatro meses, a contar desde la per-
cepción de la subvención concedida.

- En el supuesto de actuaciones que consistan en adqui-
sición de bienes inventariables, incluidos los de carácter infor-
mático o adquisición de equipamiento para las dependencias
y edificios destinados a la prestación de las funciones de los
Juzgados de Paz, el de un mes, a contar desde la percepción
de la subvención concedida.

Cuarto. La justificación de la subvención concedida se
realizará ante esta Delegación Provincial, en el plazo de tres
meses a contar desde la finalización del plazo para la rea-
lización de la actividad, con sujeción a lo previsto en el artícu-
lo 14 de la citada Orden de 13 de junio de 2005, ajustándose
al modelo que figura en el Anexo 4 de la citada Orden, en
la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- La relación de los gastos efectuados en la ejecución
del proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencio-


